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Í 9 Y E R T E 1 C U I M P O R T A N T E í 
Lasares, ordene* y anuncios que hayan de tosert .rse en lo.i ^ 

gouTimi8 OriciALW te lian de mand.n a.1 ¿Me i'unt.co respec-
ttro, w ff**) -o..aücio se pasarán a ios editores de los mencio-
BÍISS periódicos. 

(Real ordea de 5 de Abril de 1Í53.) 
le ptrblic* todos los días, excepto loa domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S . 8. entresuelo dareeaa 
TELÉFONO 3.981 

D E DIEZ A DOCE T D E T U S A SKIS 

IPrrtol» de suMerlpelon 
Centros afitíalts.—Wa asta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetasmcasaales; fie

ra de ella, 8,50 al ases, 10,69 al trimestre, 21 al semestre y 42 por «m afio. 
Particular es.-En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 an alo, y faera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTSC, calle de Pe

ligros, S entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con ¡oclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I I N I ' R U O X K M 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'60 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

M tunero amelto. &O eéntimsjtsv 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey D o n A l 
fonso XII I (q. D . g.), Su Ma 
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y ¡SS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
itante salud. 

k
De igual beneficio disfrutan 
s demás personas de la Augus-
Real Famil ia . 

faoVlOERCUS J U D I C I A L E S 

Audiencias prov inc ia les 
i En el expodiente re lat ivo a l sor-
|teo, recusación, notificación y cita
ción de los Jurados y supernumera-
Jrios que han de ver y sentenciar las 

J«ausas procedentes de los Juzgados 
|ie Congreso y Pa lac io , de esta Cor

ito, en e l segundo cuatr imestre de l 
Hio aecual, han resultado elegidos 
por la suerte los señores Jurados que 
l continuación se expresan. 

Cabezas de familia 

). Eugenio Yossado Morales 
Fide l Hernández Jiménez 
Saturnino Peláez Pérez 
Nicanor Rojas Sánchez 
Pedro R u i z de l a A r e n a 
Ricardo Tomás A l ca ino 
Enrique Nor iega Pe l l i c o 
Blas A l va r e z Fernández 
José Cristóbal Mer ino 
Clemente Ranera Muñoz 
Francisco Martínez Salvadores 
Arturo M i l l o t Gascueña 
Constantino Jiménez Pe inado 
Ceferino Pérez Qranda 
Pedro Mer ino Grarcía 
Francisco R u i z Domingo 
José Berenguer M o r a 
Constantino Ve i ga Pérez 
Juan Cano Basco 
Ramón Gonzalo» Díaz 

Su pemumera ños 
Luis U l l e d Muñoz 
Casimiro Crespo Suárez 

D. M i g u e l Herrán V i l a 
J u a n Jiménez Martín 

Capacidades 

D . An ton i o Lázaro Tr igo 
Manue l Ocaña de l a Sa lana 
Pedro Pérez B las 
Vicente Gómez Rodríguez 
Marcos Gómez Ezquer ra 
Is idro López Cobos 
Manue l Núñez Guado 
J u a n Martín Cepedano 
Cas i ldo Pineco A l ca lde 
Marcos Her re ra Montero 
Inocencio López Salcedo 
Fernando Cejador González 
Carlos Sanz Cerezo 
Bas i l i o Ort igosa Carrero 
José M a r i Ramos 
Franc isco de Cos Macho 

Supe mu m e ra rios 
D . Manue l Lasheras González 

Pedro Andrés Andrés 
Y l a Sección 4.* de esta Aud i enc i a 

prov inc ia l en su v is ta , dictó l a s i 
guiente prov idenc ia : 

Aud ienc ia prov inc ia l , S. S . de Sec
ción 4.*, Gotarredona Menóndez L e -
cea .—Para ver v sentenciar l a causa 
seguida en el Juzgado instructor del 
Dis t r i to del Congreso, de esta Corte, 
contra Domingo Rodríguez Pérez Mo
reno, por el delito de robo, se señala 
el día 1 6 del actual . Pa ra l a seguida 
en dicho Juzgado , contra A n g e l Mon 
tero Martín, por i gua l del i to , se seña
l a el día 24 del mismo mes. Pa ra l a 
seguida en el mismo Juzgado , contra 
Esteban Sánchez R u i z y Carlos Re-
neiro A l v a r e z , por homic id io y les io 
nes, se señalan los días 27 y 28 del 
corriente. Pa ra l a seguida en i gua l 
Juzgado , Contra Franc isco González 
Jaén, se señala el día 29 de l m i smo 
mes. P a r a l a seguida en e l Juzgado 
de Palac io , contra V icente Lozano de 
l a Fuente, por rapto, se señala el día 
31 de dicho mes de Mayo . P a r a l a se-
guida en el Juzgado del Congreso, 
contra Martín Moro Hernández, por > 

tentat iva de robo, se señala el día 3 
de Jun io próximo. Pa ra l a seguida en 
el mismo Juzgado , contra Mercedes 
Moreno Suárez, por robo, se señala el 

día 4 de igua l mes. P a r a l a seguida 
en el propio Juzgado , contra M i gue l 
A l v a r e z Vaías, por robo, se señala el 
día 5 del repetido mes de J u n i o . Pa ra 
la seguida en el citado Juzgado , con
tra L u i s Boad i l l a Palacios, por robo, 
se señala el día 10 del mismo mes. Y 
para l a seguida en Juzgado especial, 
contra Federico Crescencio Sáinz A n 
drés, por robo y homic id io , se señalan 
los días 11, 12,13, 14 y 15 de J u n i o 
citado, todas a las nueve y media de 
su mañana, y en el looal donde esta 
Sección 4. a celebra sus Sesiones, pu-
blíquenso en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 

prov inc ia los nombres de hoy jurados 
que han sido designados y los días de 
su actuación, y para l a debida es
tación de los mismos, líbrese el opor
tuno mandaminnto a l Juez instruc
tor del Congreso, encargándole lo de
vue lva cumpl imentado, por lo me
nos, con dos días de antelación a l a fe
cha de l pr imer señalamiento.—Ma
dr id , 3 de Mayo de 1918 .—Hay una 
rúbrica.—P. S . L icenc iado, To r ra l va . 

L o quo se anuncia a l público a los 
efectos dol art. 48 de la ley del Jurado . 

D ios guardo a V . E . muchos años.--
M a d r i d , 6 de Mayo de 1918.—P. S. 
M . Manue l T u r a n 
E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de esta 

prov inc ia . 

iüzgados de primera instancia 

G E T A F E 
E n v i r tud de lo acordado por pro

v idencia de 30 del mes próximo pasa
do, en el expediente incoado a instan
cia de doña María y D . D ion is io 
Abo l l ado y Montenegro, para l a de
claración de herederos, abintestato de 
su hermano do doble vínculo, D . Ma* 
nue l , hijos legítimos de D . Franc isco 
y de doña Juana , natura l de Jerez de 
la F ronte ra , contrat ista, que falleció 
soltero, a los sesenta y ocho años de 
edad, e l veintiocho de Febrero último, 

! e n el Man icomio de los Sres. Ezquer -
dos, término de Carabanchel A l t o , de 
este part ido, se anuncia su muerte s i n 
testar, así como que reclaman su he
rencia sus mencionados hermanos, y 

se l l ama a los que se crean con i gua l 
o mejor derecho para que oomparea-
can en el Juzgado de pr imera instan-
tancia, en esta v i l l a de Getafe, a re
c lamar lo dentro de t re inta días. 

Getafe, 3 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

E l J u e z , 
José Aragonés 

A n t e mí, 
Ledo. J u a n G . Guillen 

( A . - 2 6 1 ) 

B T J E N A V I S T A 
JSn v i r tud de providencia dictada en 

6 del actual por el Juzgado de pr ime
ra instancia del d istr i to de Buenav is ta , 
de esta Corte, en los autos seguidos a 
instanc ia de D . José María y doña J e 
susa Samaniego y Gordo , contra don 
Andrés López, sobre reconocimiento 
de u n censo y pago de pensiones, hoy 
en ejecución de sentoncia, se saca a l a 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, y precio de seis m i l ciento t re inta 
y cuatro pesetas noventa y tres cénti
mos, por término do veinte días: 
U n solar o terreno, sito en las afue

ras del Po r t i l l o de Embajado
res, que se encuentra atravesa
do en su parte Oriente, según 
línea Norte-Sur, por l a ealle 
actual de las Peñuelas, trozo 
comprendido entre e l Paseo de 
las Acacias y la cal le de Mora -
tines y e l solar edificable pro
cedente del mismo terreno y 
se designa actualmente con e i 
número 8 prov is iona l , cuyos 
l inderos actuales son los s i 
guientes: a Oriente o frente, 
con l a cal le do las Peñuelas: a 
Norte o derecha, con terreno 
propiedad de D . Lorenzo Gar 
cía Torres, parcela edificable y 
ocupada por l a cal le de las Pe
ñuelas; a Mediodía o i zqu ierda , 
con l a calle de las Peñuelas y 
terrenos edificables propiedad 
del S r . Re i g , y a Poniente o 
testero, con terreno edificable 
de l a misma propiedad del se
ñor Re i g , cuya superficie es de 
cuatrocientos veinticinoo me-
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tros cuadrados oon setenta y 
ooho centímetros cuadrados, 
equivalentes a cinco m i l cua
trocientos ochenta y cuatro 
pies cuadrados, con cuatro can 
i»-si mas partes de otro; cuyo te
rreno se d iv ide en dos pareó
las, una oxpropiable para d i 
cha calle de las Piñuelas y 
otra edificable. ¿. T P J 

P a r a cuyo acto de l a subasta, que 
*h»brá de tener lugar ante este dicho 
Jusgado , se ha señalado el día diez de 
J u n i o próximo, a las tres de su tarde, 
y se anuncia por el presente con ex
presión de las condiciones siguientes: 
«ue para tomar parte en el acto debe
rán consignar el diez por ciento de d i -
•ho precio los l ic i tadores; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes do expresado tipo 
de seis m i l ciento tre inta y cuatro pe
setas noventa y tros céntimos; que no 
se ha supl ido l a falta de títulos de 
propiedad, y que las cargas o gravá
menes se rebajarán de l precio de l re
mate, pero continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en l a res
ponsabi l idad de los mismos, y que los 
antos se pondrán de manifiesto en l a 
Secretaría a los l icitadores que lo so
l i c i t en . 

M a d r i d , 7 de Mayo de 1918 . 
£1 Juez Municipal interino de 1.* instancia, 

Rubr icado 
E l Secretario, 
José D a l m a u 

( A . — 2 6 2 ) 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
J u e z de pr imera instancia del distr i to 
de l a L a t i n a , de esta Corte, dictada en 
6 de l actual, en el juicio ejecutivo por 
e l procedimiento del artículo ciento 
t re inta y uno de l a l ey Hipotecar ia 
qne siguen, D . M i g u e l , D . V icente y 
doña P i l a r Agustín E l gue ro , ésta 
as is t ida de su esposo D . Franc isco 
Goicoechea, contra D . José María 
G u r i c h y Carmena, se anuncia por 
segunda vez la venta en pública su
basta en soteuta y cinco m i l pesetas 
de l a finca siguiente: 
U n a t ierra de segunda clase, en tér

mino de Val lecas , a l sit io de
nominado Pa lomar de R i v e ra , 
a l a izquierda de l a carretera 
de Madr i d a Va lenc ia e inme
diata al barrio de Nueva N u -
mancia ; que l i nda , a l Sudoeste, 

' con l a Carretera de M a d r i d a 
Va lenc ia ; al Sudeste, com po
sesión de D . José Centeno; a l 
Nordeste, con t ierra de don 
Fernando López Gras , y a l 
Noroeste, con tierras de don 
Manue l Fernández Robles , y 
forma un polígono i r regu lar 
que encierra una superficie de 
una hectárea sesenta y seis 
áreas cincuenta y echo centiá
reas y veinte decímetros cma-
drados, o sean cnatro fanegas, 
diez celemines, doce estadales 
y ochenta y cuatro pies cua
drados, cuya t ierra se está pre
parando para tejar, y contiene 

dentro do sus l inderos una ca
sa para el guarda y oficinas, 
con una cuadra, mn estanque y 
cuatro p i las . 

E l remate se celebrará en l a Sala 
Aud i enc i a de esto Jusgado , sito en l a 
calle de l Genera l Castaños, número 
uno, el día diez de J u n i o próximo, a 
las once, previniéndose que no se ad
mitirán posturas inferiores a dichas 
setenta y cinco m i l pesetas, que pa ra \ 
tomar parte en l a subasta deberán los 
l ic itadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cant idad 
i gua l , por lo menos, a l diez por ciento 
do dicha suma en efectivo metálico, 
s in cuyo requisito no serán admit idos ; 
que los autos y l a certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en l a Se
cretaría; que se entenderá que todo l i 
citador acepta como bastante l a t i tu la 
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, s i ios hu
biere, a l crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en l a responsabi l idad de los mis
mos s in destinarse a su extinción e l 
precio del remate. 

M a d r i d , siete de Mayo de m i l nove
cientos diez y ocho. 

V.° B . ° 

Moreno 
E l Secretario, 

J u a n García Inés. 
( A — 2 6 3 ) 

los corrientes, ha acordado se requiera 
por medio del presente edicto a los he-
rederbf o causahabientes de D . Fran
cisco Guerrero Martorell, en atención a 
desconocerse quienes sean así, como 
sus nombres y domicilios, para qne 
dentro del término de tercero día satis
fagan a la Sociedad Cooperativa do eré-
dita hipotecario « E l Hogar Español», 
la oantidad de 1 0 7 . 4 0 6 ' 9 2 pesetas, que 
se adeuda por consecuencia de nn 
préstamo consignado en escri tura pú
bl ica , otorgada ante el Notario de esta 
Capital, í>. Pedro Menor y Bolívar,. 
eon fecha 1 0 de Julio de 1 9 1 1 , con hi
poteca de un huerto titulada .dala. 
«Purísima>, radicante en término mu
n ic ipa l de A lcocer , prov inc ia de Va
lencia , con una superficie total de sie
te hectáreas, treinta y seis áreas y 
noventa y tres centiáreas; bajo aperci
b imiento de qne, s i no lo veri f ican, se 
procederá a l a subasta de la expresada 
finca hipotecada. 

Y para su inserción en e l B O L E T Í N 
OF IC IAL de esta prov inc ia , expido e l 
presente, que firmo en M a d r i d a 8 de 
Mayo de 1918 . 

. E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas 

( D . - 6 2 ) 

C O N G R E S O 

D o n Eduardo Cha lud y Sola , Juez de 
pr imera instanc ia e instrucción de l 
d is t r i to del Congreso de esta Corte. 

P o r e l presente cito, l l amo y em
plazo a José Enríquez de Salamanca 
y Va l l e s , natura l de Valdepeñas (C iu
dad Real ) , hijo de Diego y de María, 
de tre inta años, casado, indus t r i a l , 
que ha tenido su domic i l io en esta 
Corte, calle de l a Verónica, núm, 5, p i 
so 4 . ° , inter ior , y cuyo actual parade-

ganés ('Madrid), de tre inta y seis años, ro se desconoce, para que en el tórmi-
soltero, carrero, con domic i l io en l a no de diez días contados desde e l s i -
Ronda de Toledo, núm. 2 6 , piso ter- guíente a l en que esta requis i tor ia se 
cero, núm. 5, y cuy© actual paradero J inserta en l a Gaceta de Madrid, com-
se ignora, para que en el término de j parezca en m i Sala-audiencia, s i ta en 
diez días contados desde el siguiente ; el Pa lac io de los Juzgados , calle del 

D o n Félix R u z Cara , Juez de pr imera 
instancia e instrucción del d istr i to 
de l a Inclusa de esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y em

plazo a A le jandro Marín García, hijo 
de Anse lmo y Teresa, na tura l de Le 

al en que esta requis i tor ia se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, comparezca en 
m i Sala-audiencia, sita en el Pa lac io 

General Castaños, con el objeto de 
responder a los cargos qne le resul tan 
en causa que se le sigue por estafa; 

' | H «• í 7 

de los Juzgados, cal le del Genera l j apercibido que, de no veri f icarlo, será 
Castaños, con el objeto de notif icarle { declarado rebelde y le parará el per
ol auto de procesamiento y recibir le j juicio a que hubiere lugar. 
declaración indagatoria en causa que 
se le sigue por hurto ; apercibido que, 
de no verif icarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , tanto c iv i les 
como mi l i tares , y ordeno a los Agen 
tes de l a policía jud ic ia l procedan a l a 
busca y captura de l expresado proce
sado, cuyas señas personales se igno
ran , y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

M a d r i d , 1 1 de A b r i l de 1918 . 
Félix R u z Cara . 

E l Secretario, 
Pedro S. Cov isa . 

( B . — 9 7 8 ) 

C H A M B E R I 

E l S r . Jues de pr imera instancia del 
d is t r i to de Chamberí, de esta capi ta l , 
en prov idenc ia d ic tada con fecha 7 de 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de sor habido 
lo pongan a m i disposición en este 
Juzgado . 

Madr i d , 1 5 de A b r i l de 1918 . 
Eduardo Cha lnd 

E l Secretario, 
Ledo. L u i s Mo l iner 

( B — 9 8 8 . ) 

P A L A C I O 

Santelo B lanco (Josefa), Muñoz 
(Josefa) y Montes González, o Lozano 
(Jesús) (a) e l Pocopelo. domimic i l i a -
dos últimamente en las calles del Ro 
sario, 1 9 , de l Sa l i t re , 1 0 y s in domi
c i l io respectivamente, comparecerán, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to de Pa 
lacio, Secretaría de Sr . Pérez Horre-

iO'v.jh nol ota 

ro, para prestar declaración, en cans». 
por estafa, ins t ru ida por dicho Jnagj. 
do y Secretaría. 

M a d r i d , 25 de Marzo de 1918. 
E l Secretario, 

P . I). 
An ton i o de Mata 

( B . - t O O ) 

López (Prado), domic i l iado últi
mamente en l a cal le de San Cripria-
joo, núm. 5 , p r inc ipa l , comparecerá, 
en término de cinco días, ante el Juz
gado de Instrucción del distr i to 
Pa lac io , Secretaría del D r . Infante, 
para declarar en causa por hurt^ 
ins t ru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 9 de A b r i l dé 1918 . 

E l Escribano, 
P . D . 

Eugen io Huertas. 
( B . — 8 4 0 ) 

H O S P I C I O 

Domínguez García (Gregorio), hijo-
de Julián e I s id ra , natura l de Lavajoi 
(Segovia), de veint icuatro años, sole
ro , jornalero, domici l iado últimamen
te en e l pueblo de. Val lecas, calle 
A n t o n i o Calas, 5, bajo, ignorándose! 
su actual paradero, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado instructor del d istr i t ro del 
Hosp ic io , o en l a Cárcel Ce lu lar a res
ponder a los cargos que le resultan en | 
l a causa que se t ramita en dicho Juz
gado, bajo e l núm. 4 2 6 de 9 0 7 , por es
tafa de sacos a Anton io Novo, apercibi
do que, de no verif icarlo, será declarv 
do rebelde y le parará el perjuicio a que] 
hubiere lugar . 

M a d r i d , 2 9 de Marzo de 1918 . 
V.° B . ° 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l 

E l Secretario, 
José María de Antonio | 

( B — 7 9 4 ) 

Expósito Pérez (Ricardo), natural 
de M a d r i d , hijo de F lorencio y de 
F a u s t i n a , de tre inta y dos años, ca?»-
do, domic i l iado últimamente en la Ca
rretera de Valeno ia , 60 (Vallecas), J 
cuyo actual paradero so ignora, com
parecerá, dentro del término de dieí 
días, ante el Juzgado instractor del 
d is t r i to del Hosp ic io , o en l a Cárcel 
Ce lu la r a responder de los cargos qo» | 
le resultan en l a causa quo bajo el nu
mero 5 0 4 de 1 9 1 7 instruye dicht 
Juzgado , por estafa, apercibido que. 
de no veri f icarlo, será declarado rebel 
de y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar . 

M a d r i d , 2 9 de Marzo de 1918. 
V.° B . ° 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l 

E l Srecretaris, 
José María de Antonia 

(B.—796) 

L A T I N A 

R u b i o Rodríguez (Saturnina), naW-
ra l de Madr i d , de estado soltera, 
fesión s irv iento, de 3 7 años, hija de 
José y de Ve l en t ina , domiciliad» ** 
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imamente en Barce lona, calle de B l e -
«a, 6, taberna, procesada por hnrto 
«a cansa nn in . 345, de 1916, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de l a L a t i n a , 
gecretaría del Sr . R i v es , para l l evar a 
afeoto de prisión dictado por l a Supe
r ior idad. 

M a d r i d , 1.° de A b r i l de 1918. 
L u i s M o y a 

E l Secretario, 
P . S . 

M i gue l Casas 
i (B.—789) 

Dofla García (Pedro), natura l de 
Madr id , de estado soltero, proíesión 
jornalero, de veintiún años, hijo de 
Pedro y Juana , domici l iado in t ima
mente en l a p laza de l a Cebada, 2, 
procesado por hurto, sumario número 
702, de 1916, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to de l a L a t i n a , 
Secretaría de D . Franc isco de P a u l a 
Rives . 

M a d r i d , 1.° de A b r i l de 1918. 
L u i s Moya . 

E l Secretario, 
P . S. 

M i gue l Casas. 
( B — 7 9 0 . ) 

C E N T R O 

López del P ino (Prado), natura l de 
Tala vera de l a Re ina (Toledo), de es
tado soltero, prrfesión prost i tuto, de 
25 años, hijo de J u a n y Franc isca , do
mici l iado últimamente en l a calle de 
Céres, 4, p r inc ipa l , procesado por hur
to en causa núm. 359-918; comparece
rá, en término do diez días, ante el 
Juzgado de l Centro, Secretaría del se
ñor Gómez, a fin de noti f icarla el auto 
de procesamiento y prisión. 

M a n r i d , 6 de A b r i l de 1918. 
Enr i que Robles . 

E l Secrerario, 
Félix A lonso 

(B .—849) 

V A L E N C I A 

Escudero Martínez (Angel) , natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, de pro
fesión guarnic ionero, de veint ic inco 
años de edad, hijo de Marcos y de Isa
bel, domic i l iado últimamente s in do
mici l io, procesado en causa núm. 310 
de 1916, por el delito de hurto frusta-
do, seguida en e l Juzgado de instruc
ción de l d is t r i to del Mar , como com
prendido en el núm. 1 del art. 835 de 
la ley de Enjn ic iamiento c r im ina l , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el expresado Juzgado , para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de 
esta c iudad, y responder de los cargos 
que le resul ten, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar . 

Va lenc ia , 27 de Marzo de 1918. 
V . * B.° 

E l Juez de instrucción, 
lU. José A l va r e z 

E l Secretario, 
P. D . 

Manue l Sánchez 
( B — 7 9 6 ) 

Juzgados municipales 
n*bu • i ¿t\*<i y .i.Ms eb ü.t< :•> 

I N C L U S A 
: j 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo 
el mímero 357 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 13 
del mes de Mayo , a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
Migue l de l a R i v a , el cual se ha l la s i 
to en l a calle de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
juic io, a l cual deberá concurr i r acom
pañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en l a inte l igencia que, de no verificar
lo , l a parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Petra Rodríguez Sánchez, expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E N Í N OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 26 de Marzo de 
1918. 

V . ° B . * 
Medina 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

( B — 831) 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el expediente de juic io verbal de fal
tas seguido en este T r i buna l , bajo el 
núm. 41 de orden, del año 1918, por 
escándalo, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que al día 13 del 
mes de Mayo , a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia do este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los Sres. D . J u l i o Bernáldez y D . M i 
guel de l a R i v a , ol cual se ha l la sito 
en l a calle de los Estud ios , núm. 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberá concurr i r acompaña
do de los testigos y demás medios de 
prueba deque intente valerse; en l a i n 
tel igencia que, de no veri f icarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Sebastián B u r r i e l Bernardo , ex
pido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en Madr i d a 3 de A b r i l 
de 1918. 

V.° B.° 
Medina 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a 

(B.—836) 

E n v i r tud de prev idencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo 
el número 356 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio del presente, en 

atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que e l día 13 del 
mes de Mayo, a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
Migue l de l a R i v a , el cual se ha l l a sito 
en l a calle de los Es tud ios , núm. 3, p r in 
c ipa l , para l a celebración del ju ic io , a l 
cual deberá concurr i r acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en l a inte l igen
cia que, de no veri f icarlo, l a parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Concepción González A l v a r e z , 
expido el presente para su inserción 
en el B O L E T Í N OFIC IAL de esta pro
v inc ia , que firmo en M a d r i d a 26 de 
Marzo de 1918. 

V.° B.° 
M e d i n a 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a 

(B.—835) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de ju ic io verbal de 
faltas seguido en .este T r i buna l , bajo 
el núm. 408 de orden, del año actual , 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
los mismos,por medio del presente,en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 10 del 
mes de Mayo próximo, a las once ho
ras del mismo, comparezcan ante l a 
Sala Aud ienc ia de este T r i buna l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los señores D . J u l i o Bernál
dez y D . M i gue l de la R i v a , el cual se 
ha l la sito en l a calle de los Es tud ios , 
núm. 3, pr inc ipa l , p a r a l a celebración 
del juic io, a l cual deberán concurr i r 
acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten va
lerse; en l a inte l igencia que, de no ve
rif icarlo, les parar;, e l perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Ricardo Rubio Pérez y José Cas
t i l l o R u i z , expido e l presente para su 
inserción en el BOLET ÍN OFICIAL de 
esta prov inc ia , que firmo en M a d r i d 
a 30 de Marzo de 1918. 

V.° B . ° 
Medina 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a 

(B .—834) 

E n v i r tud de prov idencia dictada en 
el expediento de juic io ye rba l de fal
tas seguido en este T r i b u n a l , bajo e l 
número 299 de orden, del afio 1918, 
por esc \ :alo, so ha acordado se cite a l 
mismo, pot medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
c i l io y paradero, para que e l día 10 
del mes de Mayo, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud ienc ia de este T r i b u n a l , del qne 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sros. D . J u l i o Bernáldez y 
D . Migue l de l a R i v a , el cual se ba i l a 
sito en l a calle de los Es tud i o * , núme
ro 3, pr inc ipa l , para l a celebración del 

juioio, a l cual deberá concurr ir acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en l a inte l igencia que, de no verif icar
lo, le parará el perjuicio a que haya 
logar en derecho. 

Y Dará que s i rva de citación en for
ma a Anastasio García San José, ex
pido el presente para su inserción en e l 
B O L B T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en Madr id a 21 de Marca-
de 1918. 

V * B 0 

Med ina 
E l Secretario, Suplente , 

Dionisio Fernández 
( B — 8 3 7 ) 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de providencia del señor 

D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun i c i 
pa l de l d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Adrián Sagaseta, Fe l ipe Sagaseta, N i 
colás Alarcón, Eugenio Rub io , Gre
gorio Rub io y Escolástico Montero, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezcan en 
dicho Juzgado a ext inguir l a pena i m 
puesta en juicio de faltas núm. 106 de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i no 
lo verif ican, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madr id , 6 de A b r i l de 1918. 
V . ' B . * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(B.—853.) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i c i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a A s 
censión Mora Menéndez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g -
ignora, para que, en término de se
gundo día, comparezca en dicho J u z 
gado a ext inguir l a pena impuesta en 
juic io de faltas núm. 165 de 1918; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo ver i f i 
ca, l a parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madr id , 6 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 
E i Secretario. 
L u i s Gar r ido 

(B—854) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a José 
Cobos Cano, cuyas demás c i rcunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra qne en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado a ex
t ingu i r l a pena impuesta en juic io de 
faltas número 95 de 1918; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madr i d , 2 de A b r i l de 1918. 
V . # B . # 

Félix G i l 
E l Secretario, 
Ln i e Gar r ido 

(B .—816 ) 



Sábado 11 a>, Mayo de 1918 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de prov idenc ia de l señor 
D. Félix G i l y Mar i s ca l , Juea M u n i c i 
p a l de l d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Gre
gorio Rodríguez Sánchez, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se i gnoran , para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzga 
do a ex t ingu i r l a pena impuesta en j u i 
cio de faltas número 1.424 de 1917; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
veri f iea, le parará el perjuicio que h a - ' 
y a lugar . 

M a d r i d , 6 de A b r i l de 1918. 
V . ° B.° 

Fél ix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido 

(B.—866) 

E n v i r t u d de prov idencia de l señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escanden , 
J u e z mun i c ipa l suplente de l d istr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i ta , 
l l a m a y emplaza a Feder ico López 
M o y a , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ingnoran, para que, 
en término de segundo día, comparez
ca en dicho Juzgado a ex t ingu i r l a 
pena impuesta en juic io do faltas nú
mero 1.543 de 1917; bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri f ica, le 
parará e l perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 18 de Marzo do 1918. 
V . ° B . ° 

J u a n G . Ocampo 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

(B.—869) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
J u e z mun i c i pa l suplente del d is tr i to 
de Chamberí, de esta Corto, se cita, 
l l ama y emplaza a J u a n Sánchez Mar 
tín, cuyas demás circunstancias y ac
tua l paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado a ex t ingu i r l a pena 
impuesta en juicio de faltas número 
135 de 1918; bajo apercibimiento do 
que, s i no lo verif ica, le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madr i d , 18 de Mar zo de 1918. 
V . ° B . # 

J u a n G . Ocampo 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

( B — 8 7 0 ) 

Ayuntamiento (te Madrid 

Secretaria 

L a J u n t a munic ipa l se ha l l a citada 
para celebrar sesión en las Casas Con
sistoriales ol día 29 de l actual , a las 
diez de l a mañana, con objeto de ocu
parse de los asuntos siguientes: 

1. Acuerdo de l E x c m o . A y u n t a 
miento, aprobando un presupuesto ex
traord inar io , importante 161.766'43 
pesetas, para pago de parte del coste 
de tres estaciones esteri l izadoras de 
agua de los viajes antiguos y tubería 
para las mismas ; de una bomba auto
móvil aaia. e l servicio de Incendios; de 

los gastos que or ig inen los cursos de j 
Maternología, y para l a ampliación do 
varios conceptos del presupuesto o rd i - ' 
nario vigente. 

2. Otro, reconooiendo un crédito 
de 998 pesetas, por gastos de traslado 
del Juzgado munic ipa l de l d istr i to del 
Hosp i t a l y disponiendo su inclusión 
en e l próximo presupuesto. 

3. Otro, reconociendo u n crédito 
de 5.789'20 pesetas a favor de l a Com
pañía Unión Eléctrica Madrileña, por 
suministro de fluido en e l año 1917 y 
disponiendo su inclusión en el.próxi
mo presupuesto. 

4. Otro , reconociendo u n crédito 
de 3.163'10 pesetas, por suminis tro 
de pionso a l ganado del Labora tor io . 
,en Dic iembre de 1917 y disponiendo 
su inclusión en el próximo presu
puesto. 

5. Otro, señalando l a clasificación 
pasiva de un Jefe de Negociado de l 
pr imor grupo de. Administración, ju 
bilado. 

6. Otro, señalando l a clasificación 
pasiva de un Jefe de Negociado del 
segundo grupo de Administración, ju 
bi lado. 

7. Otro, disponiendo se acredite 
en lo sucesivo como haber l a grati f i 
cación que disfruta un Médico de l a 
Beneficencia munic ipa l . 

8. Otro, aprobando nuevos pliegos 
de condiciones para contratar varios 
efectos necesarios en l a Imprenta mu
nic ipa l hasta 31 de Dic iembre de 1919. 

9. Otro, disponiendo se provea de 
uniformes a los Inspectores de Policía 
urbana. 

10. Otro, rectificando el nombra
miento asignado a un carpintero eba
nista de los talleres de Vías públicas 
y l imi tando sus funciones a las corres
pondientes a l oficio que desempeña. 

11. Otro, disponiendo le venta d i 
recta del solar número 6 de l a calle de 
Al fonso X I . 

12. Otro, aprobatorio de l a apro
piación de una parcela de terreno ine-
dificable de 178'55 metros, sobrante 
de vía pública, como consecuencia de 
las nuevas alineaciones de l a cal le de 
A l va r e z de Baena, a un solar con fa
chada a l a misma cal le. 

L o que se anuncia para conocimien- } 
to del público.—Madrid, 27 de A b r i l 
de 1 9 1 8 . — E l Secretario, Franc isco 
Ruano. 

E L P A R D O 

Las cuentas de fondos municipales 
de este Rea l S i t io correspondientes a l 
ejercicio de 1917, se ha l lan termina
das y expuestas a l público en l a Se
cretaria del Ayuntamiento , por térmi
no de quince días, con e l fin de que 
puedan ser examinadas y o ir reclama
ciones. 

E l Pardo , 12 de A b r i l de 1918. 
. » E l A l ca lde , 

An ton i o Martín 

B U S T A R V I E J O 

Se hace saber a los contribuyentes 
de este término munic ipa l que ha l lan 
experimentado alteración en su rique
za imponible por urbana, que desde el 
15 del actual a l 15 do Mayo próximo, 

se admiten en esta Alcaldía las re la
ciones de altas y bajas debidamen
te reintegradas, en las que se haga 
constar l a alteración sufr ida , l a cua l , 
sólo versará en cambio de dominio , : 
consignándose en aquéllas e l título, 
fecha y número de l a carta de pago de 
los derechos a l a Hac i enda . 

Bustarv ie jo a 11 de A b r i l de 1918. ; 

E l A l ca lde Acc iden ta l , 
Franc isco Hernanz i 

R I D U E Ñ A 
Desde esta fecha hasta e l día 25 del 

actual , se.admitirán en esta Alcaldía 
cuantas altas y bajas se presenten por 
rústica y urbana acompañada a los 
correspondientes títulos de dominio y 
certificación catastral , en cuanto a l a 
r iqueza rústica, las cuales se presenta
rán duplicados y en e l papel corres
pondiente, s in cuyos requisitos no se
rán admit idos. 

Redueña, 12 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Germán Pérez 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Quedan expuestas a l público en l a 

Secretaría de este Ayuntamien to , por 
el plazo de quince días, las cuentas 
municipales del mismo, correspon
dientes a l próximo pasado año de 
1917, y el presupuesto extraordinario 
para el corriente ejercicio, por el mis
mo plazo a los efectos de reclama
ciones. 

Pezuela de las Torres, 14 de Enero 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Valentíu Bach i l l e r 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Fi jadas por el Ayuntamiento las 

cuentas munic ipales de l año de 1917, 
se ha l l an expuestas a l público, en Se
cretaría, por término de quince días. 

San Lorenzo del Esco r i a l , 13 de 
Marzo de 1918. 

E l A l ca l d e , 
Félix Robles 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 

L a cuenta de fondos municipales de 
este pueblo, correspondientes a l ejer
cicio de 1917, se ha l l a terminada y 
expuesta a l público en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , por término de 
quince días, a los efectos de lo preve
nido en el artículo 161 de ley M u n i c i 
pa l v igente. 

Pelayos de l a Presa a 12 de Marzo 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Pedro Bote l lo 

E S T R E M E R A 

Las cuentas de fondos municipales 
de este Ayuntamiento , correspondien-
dientes a l año 1917, se ha l lan termi
nadas y expuestas a l público en l a Se
cretaría de este Ayuntamien to , por 
término de quince días, para o ir recla
maciones. 

Estremera a 11 de Marzo de 1918. 
E l A l ca lde , 

Sa turn ino Herreros 

L A S E R N A 
Los contribuyentes qne hayan su

frido variación en au riqueza urbana 

de este término munic ipa l , deberán, 
presentar en esta Secretaría de Ayun
tamiento, hasta e l día 15 de Mayo pró
x imo , las oportunas relaciones dupli
cadas de a l ta y baja debidamente rein
tegradas, acompañadas de los títulos 
de propiedad y de las cartas de pago 
de haber satisfecho a l a Hac ienda los 
derechos de transmisión; pasado dicht 
plazo no se admitirá n inguna. 

L a Serna a 10 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Pa t r i c i o Cayetano 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Los contribuyentes de este término 

munic ipa l que hayan sufrido altera
ción en su r iqueza urbana y en l a de 
rústica, deben presentar las oportunas 
relaciones de altas y bajas debidamen
te reintegradas en l a Secretaria de es
te Ayuntamien to , advirt iendo que las 
de urbana, se admitirán hasta e l día 
quince de Mayo próximo, y las de rús
t ica hasta e l diez de J u n i o , las cuales 
irán acompañadas de los correspon
dientes títulos de propiedad que acre
di ten l a transmisión de dominio , car
ta de pago de haber sido satisfechos 
los derechos reales, y además tratán
dose de l a r iqueza rústica, certifica
ción catastral , s in cuyos requisitos no 
podrán ser admit idos . 

Pozue lo del Re j T , 12 de Marzo de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Nicasio Apar i c i o 

G E T A F E 

Los contribuyentes que hayan expe
rimentado alteración en l a r iqueza rús
t ica y urbana, en este término muni
c ipa l , pueden presentar las correspon
dientes relaciones de a l ta y baja, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
acompañadas de los títulos de propie
dad, hasta e l d ia 15 de Mayo próximo, 
oon el fin de que surtan efecto en el 
año 1919. 

Getafe, 10 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Martín Delei te. 

A L C O B E N D A S 
Se ha l l a depositado por esta A l ca l 

día u n cabal lo, de ignorado dueño, 
hal lado en l a mañana dol día 20 del 
corriente mes, en e l monte de l a Mo
raleja, do este término, propiedad de 
l a E x c m a . S r a . Marquesa v iuda de 
A l d a m a , por los guardas de dicho 
monte, y cuyas señas son las siguien
tes: 

Cabal lo capón, castaño muy oscuro 
cuatro lunares en el dorso y cru2 de
recho, uno en dorso izquierdo, cica
t r i z brazuelo izquierdo, rod i l l era de
recha, armiñado de los pies, hierro 
nalga derecha N , i zquierda borroso, 
menos de siete cuartas, sobre 12 años. 

Se procederá a l a venta del mismo, 
a los quince días siguientes a l que 
aparezca el anuncio en el BOLETÍK 
OFICIAL , a las doce, s i antes no pare-
oe sra dueño. 

A lcobendas, 25 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca l d e , J 

León Pérez 
(0.—96) 

IMPRENTA PROVINCIAL — FutHCurTJ¿, 8** 


